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SALTA, 24 de abril de 2026

Expediente N' 10630/14.-

VlsTolaspresentesactuacionesy,enpart¡cularlaResoluciónN.39/2026.NAT-UNSa
Oet Consá¡o Direci¡vo de la FACULTAD be CteruCtnS NATURALES, por la cual solic¡ta se

piórÁór" iá condición de Docente Regular al Mg. Sergio Horacio REYES, en el cargo de

profesor Adjunto con O"O¡"u"¡ál i]*piJ p"t" r" áéignrtüa_PRÁCTICA DE FORMACIÓN ll -
C"iréiá O"líg".iéría Agronómica (ptán Oé estu¿¡o ZÓta¡ - Seae Regional Metán-Rosario de la

Frontera, y;

CONSIDERANDO:

QueelmencionadoprofesionalrealizólaopciónprevistaporlaLey26.50Sparacontinuar
en et cargo regutar, de acuerdo a la reglamentac¡ón vigente Res. CS N' 531/'11 y su modificatoria

Res. CS N' 1 l7125.

Que la presente situaciÓn se encuadra en lo dispuesto por el Artículo 2' de la Resoluc¡ón

CS U" Silif f y su modificatoria, que expresa: "Estabtecer que et personal docente u.niuersitario

,igui"i qu" 
"urpta 

sesenta y ciÁio @5) años de edad y eierza ta opc¡ón de .continuidad 
prevista

piitáy-i1SOa, p"rr"n"r"rá en ta ict¡í¡dad laborat hasta cinco (5) años más. En esfos casos e/
'cá,si áe func¡oÁes ocurrirá 1BO días háb¡tes posteriores al cumptimiento de la edad legal que le

pL,.ÁiiaÁi"éá"i at goce de los benefic¡os de ta segur¡dad social, conforme al ordenam¡ento

legal v¡gente."

PoRELLo,atentoaloaconsejadoporlaComisióndeDocencia,lnvestigacióny
Disciplina, medianle Despacho No 100/26'

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

(en su 5o Sesión Ordinaria de fecha 23 de abril de 2026)
RESUELVE:

ARTÍ CULO 10: Prorrogar la condición Regular al Mg' Sergio Horac¡o REYES' .DNl. 
No

t¿.¿ga.¡es, en el carlo de profesor Adjunto con Dedicación simple para la asignatura

ÉiiÁóiiCÁ'o-e rónrr,rntlóñ ll - carrera áe lnseniería Asronómica (Plan d! Ejtudio 2013) -
b"i" n"éior'"1 rUetán-Rosario de la Frontera - FÁCULTAD ÓE clE¡.tCtRS NATURALES, a partir

J" fá f""ñ, en que cumple los 65 años de edad y hasta 180dÍas hábile§ posteriores a cumplir

los 70 años de edad o hasta la evaluación prÑista en el Régimen de Permanenc¡a, según

corresponda o hasta su renuncia voluntaria.

ARTICULO 20: Comu
siga a la Facultad de
de esta Univers¡dad.

RSR

nicar a: Docente mencionado y Dirección General Personal. Cumplido,

Cienc¡as Naturales. a sus efectos. Asimismo' pu car en el boletín oficial
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